
XXIII Convocatoria UPM para acciones 
de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo Humano Sostenible



Actuación semilla País Coord

Fortalecimiento de la comercialización de productos 
agroalimentarios con implementación de estrategias de venta 
omnicanal

Colombia Emiliano Acquila
Natale

Hacia la inclusión digital: desarrollo de un portal de usuario de 
sistemas de electrificación rural en Perú

Perú Laura del Río Carazo

GAMMAT. Desarrollo de una plataforma de gamificación basada en 
realidad virtual para reforzar el aprendizaje en el aula de la 
asignatura de matemática en niños y niñas de entre los 6 y 8 años.

Argentina Cecilia García Cena

Análisis de intervenciones de refuerzos sobre las viviendas históricas 
de guatemaltecas de mampostería de tierra para disminuir su 
vulnerabilidad sísmica

Guatemala Beatriz González 
Rodrigo

Forrajes tropicales para un desarrollo sostenible de la ganadería en 
Colombia

Colombia Eduardo Vázquez 
García

Innovación, transformación social y ciudadana desde los proyectos y 
estudios en ingeniería civil

México Juan Carlos Mosquera 
Feijoo



Fortalecimiento de la 
comercialización de 

productos agroalimentarios
con implementación de 

estrategias de venta
omnicanal



Hacia la inclusión digital: 
desarrollo de un portal de 

usuario de sistemas de 
electrificación rural en Perú



GAMMAT. Desarrollo de una
plataforma de gamificación
basada en realidad virtual 
para reforzar el aprendizaje
en el aula de la asignatura de 
matemática en niños y niñas
de entre los 6 y 8 años.



Análisis de intervenciones de refuerzos
sobre las viviendas históricas de 
guatemaltecas de mampostería de tierra 
para disminuir su vulnerabilidad sísmica



Forrajes tropicales para un 
desarrollo sostenible de la 

ganadería en Colombia



Innovación, transformación
social y ciudadana desde los

proyectos y estudios en
ingeniería civil



Gestión



Dinero 
Público

Presupuestos 
anuales

Ley 9/2017, 
de 8 de 
noviembre, 
de Contratos 
del Sector 
Público



480

481

22

6

7

Dinero 
Público

Presupuestos 
anuales

Cooperación 
Internacional



Dinero 
Público

Presupuestos 
anuales

No existe cuenta del proyecto/actuación
Los proyectos no existen financieramente
Se trata de una “cesión” del presupuesto de C.I
El “propietario” es C.I

480

22

6



OTT
Toda gestión a través de 
OTT o uso de tarjeta de 

investigador deberá 
subsanarse por parte del 

PDI que lo haya realizado

Dinero 
Público

Ley 9/2017, 
de 8 de 
noviembre, 
de Contratos 
del Sector 
Público



Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de 
Contratos del Sector 
Público

No existe caja



Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de 
Contratos del Sector 
Público

AUTORIZACIÓN PREVIA DEL GASTO POR LA 
UNIVERSIDAD:

empresas con contrato con la UPM

• gastos > 5000€
• gastos < 5000€

empresas con las que la 
universidad tiene contrato no 
pueden prestar el servicio 



https://portaldecompras.upm.es/

Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de 
Contratos del Sector 
Público Ver si el servicio lo pueden prestar las empresas con contrato con la UPM a 

través del Portal de Compras 

En este caso, solo se puede adquirir con estas empresas que 
aparecen en el Portal.

AUTORIZACIÓN PREVIA DEL GASTO POR LA UNIVERSIDAD:

https://portaldecompras.upm.es/
https://portaldecompras.upm.es/


Previo a la compra del bien o servicio es preciso realizar las siguientes 
actividades: 

1. Consulta en la plataforma de compras de la UPM de las empresas con las que 
existe acuerdo marco para el bien o servicio que se quiere adquirir. 

2. Solicitud de presupuesto a la empresa seleccionada. 

3. Solicitud de autorización de compra y código de expediente de la misma

AUTORIZACIÓN PREVIA DEL GASTO POR LA UNIVERSIDAD:



Si las empresas con las que la universidad tiene contrato no pueden prestar el servicio hay que 

solicitar autorización para salir del Acuerdo Marco: 

AUTORIZACIÓN PREVIA DEL GASTO POR LA UNIVERSIDAD:

Gasto>5.000€ Gasto<5.000€

IVA incluido



1. Solicitar por email de modo expreso tres ofertas y dejar constancia (mismo día, mismo texto)
2. Presentar las ofertas y orden de preferencia de la selección de la oferta justificado con la mejor 

relación calidad-precio
3. Alta a terceros de la empresa seleccionada(web)de las tres ofertas
4. Enviar documentos de puntos 1,2 y 3  a Cooperación Internacional para tramitar autorización y 

obtener el número de la misma.

Desde Cooperación Internacional se enviará el nº de autorización

5. Facilitar el nº de autorización al proveedor seleccionado para que figure en la factura (esta tendrá
fecha posterior a la fecha de autorización)

6. La factura se tendrá que enviar a través de FACE

7. Cooperación Internacional “recupera” de FACE la factura

AUTORIZACIÓN PREVIA DEL GASTO POR LA UNIVERSIDAD:

Gasto>5.000€ IVA incluido

http://www.upm.es/UPM/CompromisoSocial/CooperacionDesarrollo/ArticulosRelacionados?fmt=detail&prefmt=articulo&id=cecf51c1794b2610VgnVCM10000009c7648a____


1. Solicitar instancia de autorización para salir de acuerdo marco 
2. Junto a la solicitud se presenta presupuesto o factura proforma
3. Enviar a Cooperación Internacional para tramitar autorización y obtener el número 

de la misma.

Desde Cooperación Internacional se enviará el nº de autorización

5. Facilitar el nº de autorización al proveedor seleccionado para que figure en la factura
(esta tendrá fecha posterior a la fecha de autorización)

6. La factura se tendrá que enviar a través de FACE

7. Se tramita desde Cooperación Internacional

Gasto<5.000€

IVA incluido

AUTORIZACIÓN PREVIA DEL GASTO POR LA UNIVERSIDAD:



A TENER ENCUENTA:

• No se pueden hacer compras a través 
de Amazon

• Para las compras online en España se 
sigue el mismo procedimiento que con 
el resto de facturas

• Hay que intentar evitar realizar 
compras fuera de España (estas 
facturas tienen  IVA repercutido) que 
aumenta el valor de la compra.

• Para envíos fuera de España hay que 
hacer frente a gastos de aduanas 



https://portaldecompras.upm.es/viajes

https://portaldecompras.upm.es/viajes


• El permiso de viaje se gestiona en la Escuela 

y no se envía a Cooperación Internacional

• El previaje vendrá firmado electrónicamente 

por el solicitante y por el Director de la 

Escuela (no del Departamento)

Antes de viajar



Procedimiento

TODOS LOS DATOS DE LA AGENCIA PARA 
CONTACTO SE ENCUENTRAN EN EL PORTAL 
DE COMPRAS DE LA UPM

Factura llega a Cooperación Internacional

Necesario postviaje para su tramitación

Confirmar

Adjuntar una copia del previaje Facilitar a la agencia los datos de 
facturación (códigos)

Solicitar presupuesto a la agencia

Se está conforme con el precio



Consultar el Portal de compras 
antes de compra

Casos particulares

Solicitud de servicio a la Agencia

¡¡Agencia no puede ofrecer el 
servicio!!

Evidencia por escrito

Compra por parte del viajero

No existe caja
Debe ser abonado 
por el viajero

Procedimiento a fecha de 
marzo de 2023



Solicitud de presupuesto a 
agencia

Comunicar a la agencia por 
escrito

Si en plazo de dos horas no 
responde por escrito igualando la 
oferta o responde no igualándola

El viajero podrá proceder a la 
reserva y emisión de los billetes 

correspondientes a la opción más 
económica encontrada, al margen 
de la empresa adjudicataria. En 

este caso, el viajero adelantará 
el pago 

Casos particulares

¡¡precio más 
ventajoso en 
otro sitio!!

Procedimiento a fecha de 
marzo de 2023

Consultar el Portal de compras 
antes de compra



DESPUÉS DE 
VIAJAR:
• Los viajes tienen que presentarse 
como máximo 10 días después de la 
llegada



Solo pueden
viajar aquellos
miembros que 
figuren en el 
proyecto
aprobado El viaje se paga a posteriori, una vez que se ha 

presentado la justificación.

No está permitido el viaje de estudiantes con 
cargo al proyecto.
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:
Para cualquier factura que se haga a través de la UPM

• Oficina contable: U02500067 Servicio de Gestión Económica
• Órgano gestor:          U02500097 Vicerrectorado de Internalización
• Unidad tramitadora: U02500079 Servicio de Relaciones Internacionales



INVENTARIABLE

Solo en el caso de que sea estrictamente necesario para el 
funcionamiento del proyecto y con autorización previa de 
Cooperación Internacional.

El inventariado se hace en Cooperación Internacional y a la 
terminación del año el equipo inventariado se depositara en 
el Vicerrectorado.



A otras entidades mediante transferencia:
• Según lo formulado el proyecto (indicando el tipo de gasto)
• Firma de convenio: se deben incluir todos los datos bancarios de la

entidad (incluidos intermediarios si los hubiera)
• Transferir el dinero.
• Justificación al final del proyecto con copia compulsada de las

facturas.
• Tramitación larga transferencias al exterior: agilizar proceso de firma

de convenios

TRANSFERENCIAS



Justificación técnica: web
• Impreso de justificación.
• Presentación pública en el primer semestre de 2024.

Justificación económica:
• Gastos UPM:

• Lista de gastos (facturas, ayudas, comisiones de servicio, …) de la 
ejecución.

• Subvención externa:
• Lista de gastos (facturas, ayudas, comisiones de servicio, becas…)

de la ejecución.
• Copia compulsada de facturas.

JUSTIFICACIÓN

http://pre.upm.es/UPM/CompromisoSocial/CooperacionDesarrollo/ArticulosRelacionados?fmt=detail&prefmt=articulo&id=cecf51c1794b2610VgnVCM10000009c7648a____


Dinero 
Público

Presupuestos 
anuales

Límite justificación 
10 de noviembre

Universidad

Vicerrectorado

Áreas

Actividades



Comunicar periódicamente

Generar un documento para C.I.

Interactuar en Instagram de C.I.



https://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Relaciones%20Internacionales/Cooperacion%20para%20el%20Desarrollo%20y%20la%20Solidaridad/Biblioteca%20Cooperacion/2020_03_Publicacion_Experiencias_Monitoreonline-final.pdf
https://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Relaciones%20Internacionales/Cooperacion%20para%20el%20Desarrollo%20y%20la%20Solidaridad/Biblioteca%20Cooperacion/2020_03_Publicacion_Experiencias_Monitoreonline-final.pdf




Personas de contacto:
Virginia Díaz Barcos: vadjunta.internacional@upm.es

Elena López: cooperacion.internacional@upm.es

Teléfono: 910670374

mailto:vadjunta.internacional@upm.es
mailto:cooperacion.internacional@upm.es
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